
MANIFIESTO DEL MOVIMIENTO 
DE MUJERES DE SECTORES POPULARES

Nosotras, las mujeres de sectores populares, hemos decidido en este mes 
de diciembre de 1997, conformar el Movimiento de Mujeres de 
Sectores Populares del Ecuador.

Desde enriquecedoras experiencias organizativas, nos ha crecido la 
voluntad y hemos querido nombramos y representamos -como mujeres- 
por nosotras mismas y CON VOZ PROPIA.

Somos mujeres diversas: indias, negras, mestizas... Somos urbanas y 
campesinas. Somos trabajadoras, artesanas, campesinas, trabajadoras de 
la casa, madres de familia, costureras, cocineras, lavanderas, vendedoras 
ambulantes, trabajadoras sexuales, empleadas domésticas, obreras... 
Pertenecemos a sectores empobrecidos del campo y la ciudad y nuestra 
vida ha estado marcada por necesidades básicas no satisfechas y por la 
violación a nuestros derechos y nuestros cuerpos.

Desde la conquista española y la colonia, a lo largo de la historia de 
nuestro país hemos sido rechazadas, ignoradas, discriminadas y sin 
posibilidad de expresión.

Hemos sido siempre sustento fundamental de la economía, hemos 
empujado y participado en cambios sociales, al precio incluso de 
entregar nuestra vida, por eso nos acompañan como memoria viva en 
este camino de vida y futuro que estamos abriendo las mujeres de 
sectores populares las rebeldes, las ignoradas, las marginadas: las cacicas 
indígenas, Manuela León, Manuela Sáenz Libertadora, Natán y Jonatás, 
las Guarichas, Dolores Veintimilla, Tomasa Garcés, Dolores Cacuango, 
Luisa Gómez, Mercedes Pacheco, Laura Almeida, Zoila Ugarte. Ana 
Moreno, Nela Martínez, entre muchas otras, que con la fuerza del volcán 
avivan el fuego de nuestra unidad, diversidad y rebeldía.
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Desde hace muchos años, hemos luchado por hacer realidad nuestros 
sueños, desde nosotras mismas, nuestras familias, nuestras comunas y 
barrios, en el campo y la ciudad por nuestra liberación y participación 
política como mujeres con derecho a la autonomía, a la palabra, a la 
igualdad, a la libertad, a una vida digna y a ser felices. Con el aporte de 
nuestras voluntades, de nuestras conciencias y en el ejercicio del poder 
para transformar la vida nos hemos convocado, en unidad de rebeldía, 
para organizamos y lograr la defensa y conquista de nuestros derechos 
constituyéndonos como MOVIMIENTO DE MUJERES DE SECTORES 
POPULARES.

Entendemos la vida como una unidad, por eso nos comprometemos y 
proponemos a nosotras mismas, a nuestras familias y sectores, a la 
sociedad y el Estado, lo siguiente:

Nosotras nos comprometemos a:

1. Seguir siendo valientes, luchadoras y portadoras de cambio a otras 
mujeres

2. Ser parte del Movimiento de Mujeres de sectores populares

3. Luchar contra todas las desigualdades, es decir contra el machismo, 
contra el racismo, contra la discriminación, contra la falta de libertad, 
contra la violación hacia nuestros derechos, contra la invisibilidad de 
los aportes de las mujeres de sectores populares, contra el desempleo, 
la falta de educación y de atención en salud, la falta de seguridad 
social para el trabajo doméstico, contra la falta de servicios básicos, 
contra la ausencia de responsabilidad de los hombres en la crianza y 
manutención de los hijos, contra la falta de acceso a recursos, 
especialmente el derecho a la tierra y a la vivienda digna, contra el 
abuso y el acoso sexual en la familia y el trabajo, contra la 
explotación, contra todo tipo de violencia, contra la falta de respeto de 
los medios de comunicación que no nos toman en cuenta y no acogen 
que nuestra voz sea escuchada
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4. Nos proponemos hacer frente a las necesidades que tenemos en forma 
conjunta y solidaria

Proponemos:

A las mujeres de sectores populares, seguir luchando, continuar con 
nuestros ideales, unimos más, seguimos organizando, ser solidarias y 
unificar a más organizaciones del país

% Al resto de mujeres, les pedimos respeto y solidaridad con las causas de 
las mujeres y especialmente con las causas de las mujeres de sectores 
populares. A las organizaciones de mujeres que luchan por los derechos 
de la mujer les decimos que estamos dispuestas a que construyamos la 
democracia desde la igualdad en la diversidad, a través de pactos y 
acuerdos como iguales y en igualdad de condiciones

A nuestras familias les exigimos respeto a nuestras ideas, acciones y 
decisiones, comprensión, confianza y colaboración en las tareas 
domésticas de todos los miembros, especialmente a los hombres para que 
nosotras podamos seguir surgiendo.

Al barrio y comuna: ser escuchadas y respetadas como mujeres y 
mujeres organizadas para poner en práctica más rápidamente muchos de 
nuestros objetivos a través de la participación colectiva.

Al Estado, que se apliquen verdaderas políticas económicas y sociales 
que beneficien a las mujeres y el pueblo. Que dentro del establecimiento 
de esas políticas se considere nuestra participación directa.
Que el CONAMU acoja nuestras propuestas e integre a quien exprese 
nuestros intereses como mujeres de sectores populares

A la sociedad, conciencia y reconocimiento de la capacidad de toma de 
decisiones y participación política autónoma de las mujeres de sectores 
populares
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A la sociedad y el Estado, que se recupere nuestra memoria histórica, 
que se incorporen a las mujeres y sus aportes en los textos de historia y 
que, ya que en diciembre se conmemoran los 200 años del natalicio de 
Manuela Sáenz, les exigimos se declare fecha nacional y se le rinda el 
más justo de los homenajes, difundiendo a nivel nacional e internacional 
su vida y su obra. Las mujeres organizadas de sectores populares nos 
comprometemos a que en cada uno de nuestros grupos se le rinda 
homenaje, se difunda su vida y su historia a través de marchas, charlas, 
mesas redondas, foros

En el Valle de los Chillos, el 21 de diciembre de 1997 
a los doscientos años del nacimiento de Manuela 
Sáenz, Libertadora.

ORGANIZACIONES:

1. Mujeres en Camino
2. Dolores Veintimilla
3. La Cantera
4. Renacer
5. Inti Huarmi
6. Nueva Solanda
7. Maizal
8. Shirma
9. Unopac
10. Africa Mía
11. Lucha de los Pobres
12. Federación Nacional Trabajadoras 

Autónomas-Sto. Domingo
13. Chamberos
14. Juan Montalvo
15. 24 de octubre-Mapasingue Alto
16. 24 de octubre-Mapasingue Este
17. 24 de octubre-Mapasingue Bajo
18. Casa Amiga
19. Mujeres-Sector La Chala
20. Mujeres Trabajando Unidas

21. Comité 12 de septiembre-Andrés 
Quiñonez y Trinitaria

22. Ferroviaria Tarqui
23. Mujeres Unidas y Progresistas-Guasmo 

Norte
24. Federación Interprovincial de Indigenas 

de Saraguro (FIIS)
25. Organización de Mujeres Pallatanga
26. Mujeres de Flores
27. Mujeres Lideresas de Sigsig
28. Tejemujeres Gualaceo
29. Unión Coordinadora Chordeleg
30. Trabajadoras Autónomas 22 de junio
31. Comité Pro-mejoras El Frutillo
32. Unión de Organizaciones Comunitarias 

de Manabi (UNOCSA)
33. Red de mujeres Líderes de Barrios 

Populares de Esmeraldas
34. Federación de Mujeres 

Afroecuatorianas de Guayaquil
35. Voluntariado Durán Norte

4


